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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

AYUNTAMIENTOS

Valencia

Teniente Coronel de €aballería don Pablo Muñoz Heri:lández.

Lo que comunicas vv. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarra a VV.' EE. muchos. años.
Madrid, 21 de Mlptiembre dE 19074.-:-P; D., el Teniente General

Presidente .de la Comisión Mixta de Servicios Civíles, Enrique
de Inclá,n. Bolado.

ExcmoS..Sres. Ministros ...

Ministerio de la .Gobernación

SUBDlRECe-ION GENERAL DE·PROTECCION CIVIL

Secretariado Técnico

Soria.-Comandante de Ingenieros don Manuel Sáenz de Ca
bezón ,..Y Chico, de ~En Expectativa· de Serviciós Civiles., en
Burgos,

AYUNTAMIENTOS

La Matanza dé Acentejo {Tenerife} ,-(Jefe de los Servicios
y Obras Municipales). Capitán de Infantería don Francisco Vi
llalta Montero, d~ Regimiento de Infantería Motorizable Pavía
núme.ro }~.

Ilmo. Sr. Director g&neral de Promoción de Sahara,

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta deServicio~Civiles

de esta Presidencia,

Ministerio da Hac~da

DELEGACIONES PROVINCIALES

Palma de Mallorca.-,Cortlandante de ArtiUeria 'don Gregorio
Balaguer Riusech, de la ZOna d~ Reclutamiento, y-Movilízac:iÓD
nl)mero 84.

Las Palmas d.~Gran Canarlai.-Comandante de Artillería' don
Luis González Cttrecedo, -de la ZOna de Reclutamiento. y Movili-
zacl6nn6m~ 7'1. ' .-

218~1 1111 OE¡1)EN de 15 de octub,. de 1974 por la que se
V ..hace público el nombramtenM de las Dignidades :v

&neficiosque 89 citan..

Ilmo. Sr.: De :éonformidad conloq1J4'l establee.en los artícu
los 3;° y S.O del Convenio" de 16 de lulio de 1946. sancionado
por el vigE:nte Concordato. los excelentísimos y reverendísimos
señores Arzobispo de Vallado1id~7j' Obispos de Albacete;- Astorga
y Ciudad -Real, .previa presentación 'de Su Excelencia el Jefe
del Estado, han nombrado Beneficiado de Op:>siclón, Salmis~
ta 2.° de la S. l. C. M. de Valladolid, al reverendo señor don
AnUceo Bartolomé del Moral: Bé:neficiado de Oposición, .Orga
nista de la S. l. C. M. de VaUarlólld, al reverendo señor don,

MJNJ~TERIO ·DE JtJSTfCIA

Disposiciones comunes

l." al Los Jefes y Ofidales destinados deberán efectuar su
presentación antes del día 25 de noviembre de 1074.

b) Si ,alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del ,plazo señalado en el apartad,.., anterior, deberá remitir
a la dependencia civil a ·que ha sido destinado, un certificado
de la Autoridad Superior Regional de quien dependa, en el que
se justffique 'esta demora, enviando un duplkado del mi,smo a
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de
la Ciudad de Barcelona número 134, Madrid ~ 7.

el~ destinado.Js a plaza distinta de aquélla en que tengan
su residencia- habitual, no emprenderán la marcha hasta trans
curridos quince dias a partir de Iarecha de la publicación de
esta. 'Orden en el "Boletin Oficial del Estado", para evitarles
perjUicios caso de rectificación de destino.

2.11; 'Los que se crean con derecho a alg-uno de los destinos
adjudicados a otro Jefa u Ofk:ial. 10 harán presente en' instan
cia dirigida. y. cursada directament-e al Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Serv-icios Civiles, exponiendo
las razones. que consideten convenientes. Las instancias deberán
tel}9t entrada dentro del plazo' de oc;:ho dias naturales,coRtados

,8 partir de la techa de publicación, de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado»,·no atendiéndose las reclamaciones qu~ se
reciban vencido el referido plazo.

3.'" Para el percibo de )-Js.emolumentos que fija el Decreto
del Ministerio de Hacienda número 191/1974: de 18 de enero,
los Jef~s y Oficiales destinados. una vez incorporados. remiti
rán a la Comisión Mixta de Servidos Civiles (Habilita-dón) con
b, máxima urgencia. ,certicado en -duplicado ejemplar expedido
por el Jefe civil de quien dependan, -en el que se~xpresela

fecha en qUe han efectuado su presentación. _
En'los roses siguientes, antes del día S, remitIrán certificad,:>

de la ni!s~a Autoridad, . acreditativo de que si~~en prestando
sus servlCIQS. .•.

4.- A }OS- efectos de consolidación que establece el párrafo
primero del artículo tercero ,de la Ley de 17 de julio de 1958, la
baja en el· destino civil podrá solicitarse por }.)S interesados en
instancia dirigida al Ten:iente General. Presidente de la Comi
siÓn Mixta de ServiciosCívj}es, cursada por conducto del Jefe
del Organismo donde. prestan sus servielos, que deberá tener
entrada durante los veinte días naturales anteriores al día 20
de mayo de 1975.

5.- Los Jefes y- O~ícitlles que obtengan un segundo ·destin..).
civil serán baja en los Centres u Organismos militares a que
pertenezcan, desde la fecha de publicaCión de su pase a la sh
tuación de ..En Servicios Civiles.. , en el ..Diario O~icial del Mi
nisterio del Ejército», percibiendo ,sus _haberes hasta fin .de·'afio
por las Pagadurías de Haberes correspondierttes, ál lugar de su
destino.

Lo que comunio:J a VV. EE. para su conocimientp y efectqs.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
J\1adrid, 18 de octubre -de 1974.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Seryici-os Civiles, Enriqu~
de YnClán BoJado.

Excmos. ,Sres.' Ministros .. ,

CARRO

21808

ORDEN' de 23 de septiembre de 1974 por la que'"
pa8aa la situación. de ..En. expectativa de Servi·
cio&Ci"""Ue8» un J,6fa -del);jército de Tierra.

Excmo. Sr::' Por h.berlo así dispuesto el excelentísimo señor
Ministro dal'-Ejército, wr Orden de 24 d& julio de 1974 (tDiario
Q:fIc1aI.- número 167), pá,sa a la_situación de '.En expectativa p'e
Se'Í'vicios Civiles», .,con arreglo-al articulo ouart.o de la Ley
de 17 de julio de.1958 {..Boletín Oficial del Estado. número 112}
y el articulo séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y año,
que clesarrollad1cha, Ley (..Boletín Oficíal del l.stado» núme
ro í89J, el Coronel de Infantéria:doti Antonio Jarillo Serrano,
fijando su residencia en la plaza de Tarragona.

1.0 que participo a V o E., para. suconocimtento.
Dios guarde a V. E; mucl;l~ idos. ,
Madrid, 23de.septtembre de 1974.-P. D., el Teniente Genee

-ral 'Presidente- de la Comisión Mixta de Servicios ~viles, Enrique
de InclanBolado. -

21807

21809 OR6EN de 18 de octubre. de 1974. por la que se re
suelv6 concur80 de pla.:$8 convocadas en los -Minis
tBrioBy,Organismos civiles que se citan para ser
cubierlcis por Jefes :Y Oficiales de-l Ejérctt9 de
TieTm.

Excmos. Sre's.: Como resolución al cOncurso convocado po"
Orden ,de estaPresid~iadel Gobiernd de 21 de agosto de
1974 (..Boletín, 0ficW del Estado" número 2JO). para cubri~ pla
zas encUreréntes, Ministeri9S y Organismos civiles por' Jefes 'y
Ofici4les del EjérCito de Tierra. se.·puQUcan"a continuación,las
que, a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, se
asignan a los queJas. ban solictado, los' cuales paSArán a la si'
tuación ·de-En ,Servicios Ci'vilE!~; ,cuando lo disponga el Mi
mstetiQ del Ejército 'en la re,vista sig'lÚente a la toma' de pose
sión de .Ios destinos Que les son adjudicados. ~

Ministerio de Justicia
SECRETARíAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAs' 'tERRITORIALES

Madrid.-Teni~nte Coronel lie Artillería don : Emilio Map.ri
que d~ tara Cabezas, de .En Expectativa. de Servicios Civiles",
en Madrid.

ORDE,N de 8de octubre de 1974 Por la que _se
acepta la" renuncia pl'tJsentada por el Maestro.na
cional don Antonio' POZQ Herrera, y se deja sil¡.
efecto la ,de 9 de _septiembrE! pasado en lo que se

-refiere o,su nombr-a.moonto pa.ra'el Servicio de
. Bnseñanzd- de Sahara..

IlIilo. Sr.: Accediend6 a J.a petición formulada por: el Maestro
~nacionaldon. Antonio Poza Herrera'(A13EC79483), -.

Esta- P'resid~ d&lGt>bien¡o. de conformidad con la pro~

puesta de V.l.. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido p.bien lÍéeptar BU renuncia,
dejQndo sin. efecto 'la. Orden de este 8X'j)reSado·. :Qepartamento
ministerial de 9 .de septiembre pasado, en lo qUe se refiere a su
nombnUniento para -cubrir vatantede su Cuerpo en el ServiCio
de ~iia.nmdel Gobierno Genéral.deSahara.

Lo que participo a V, r. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de- octubre, t!e 1974,
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21812

21814

..

Te6filo Olmedo ~nz;''\Beneficiado de Gracia de la S: l. C. de
Albacete. al reverendo 'señor dOn Antonio, LóRez Garcia; Maes+
trestuela de la ~S. 1. C. de i\.storgaj al muy ilustre señor don
Bernardo Velado Grañ~, y Deán de la S. 1. P. B. de Ciudad
Roal, al 'muy ilustre señor don Félix Rodríguez-Izquierdo y
Gómez-Ca1cerrada. .

Lo que trasla.doa V. I. para su 'conocimiento'y efectos.
Dios ~uard8 <;t V. 1
Madrid, 15 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, José

de! Campo.

Ilmo. Sr. Director ganar"l de Asuntos ~clesiá.sticos.

21811 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia,
por la que a8' df!cla..ró definitivo 'el Escalafón del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, cerrado al
31 de diciembre dI: 1973. con. 10.$ rectificaciones que
se citan. '

Transcurrido' el ,plazo de treinta días a que se refiere la re
solución de 27 de agosto de 1974, publicada en el {",Boletín Ofi
cial del Estado» del 9 de septiembresiguientel y vistas las
rec1amaciv nes presentadas por los interesados;

Estli Dirección General ha resuelto: '

Primero.!-Desestimitt la reclamación presentada por 'don Ce~

le:>tino Rey Velázquez,en orden al reconocímiento de los $ervi
cios prestadGs en el Cuerp~ a partir de su primer nombramiento
de fecha 5 de ,mayo de 1934, toda vez que la Orden acordada
en C<)i1~ejo de Ministros de fecha 21 de febrero de 1973, díctada
de conformidad con el""-informe previo de la I Presidencía del
Gobierno, al autorizar su' reingreso en el, Cuerpo y de acuerdo
con la legislac!ión específica al caso, limita lo,s e.fectos de dicho
reingreso a la fecha en que el reclamante solid,t6 la revisión
d.e su expediente de separación,o sea, la de 19 de julio de 1962,
a partir· de la cual ha de serie computada la antigüedad de
9~rvicios a efectos económicos y escalafonales,

Segundo.---:Aceptar las rectificacíones solicitadas por los Mé
dicos Forenses que a qontinuación se relacionan en el sentido
que se expresa:

Don José Luis Viftuelas Escudero,---Nombre: Don Luis Vi:
j'itw!as Escud0ro.

Don Braulio A:tienza Qrtega.---'--Queda incluido en la r&lación
de Médicos' Forenses de Madrid y Barcelona con el numerO' 48,
destino en el Jnstüuto Nacional de Toxicologia y tiempo de
servidos de tres años,- cinco -meses y veintiocho días, .

Tercero.-Dec}a'rar dMinitivo. el escalafón del Cuerpo Nacio
nal de Médicos forenses cenado al 31 de diciembre de 197-3 y
publicado por el Centro de Publiqwionos del Ministerio de Jt¡s
ticia con las rectificaciones ti que se rel'tere el' apartado segundo
de la presente· R~soluc1ón. - -

1./3 que comtinico 'a V. S.
Diosgut~tde á V, S .. muchos años. .
Madrid, t6 de octubre 'de1.971.~El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz. .

Sr: J:;fe del Servidó de' Personal de los Cuerpos de Función
ASistencial a la Administrad6n de Justicia.

RESOLUCION d? la Dirección General de Justicia
por, la que se nombra a don Juan Bautista Ma,rt!
Lloret, para dcsempeiiarla Forensía derJuzgado de
Instru.cción núme'to cinco de Barcelona, en" virtud
de ,concurso·de ascenso.

Visto el expedient~ instruido' para la provisión de la plaza de
Mi:dico forense del Juzgado de Instrucción número cinco de
BeTcelona, vacante por haber quedado desierta en anterior. con
curso de traslado y de €onfor:rtlidad .con ló prevenido en los
artículqs 17 de laLoy OrgániCa del 'Cuerpo Nacional de Médicos
forenses y 26 Y 27 del Reglamento OrgEtllico de 10 de octubre
de 1008; "

Esta Dirección General acuerda rKlmbrar para desempei'iarhi
a don Juan' Bautist.Q Martí Lloret, Médico forense con destino
e~l el Juzgado de p¡linera Instancia e Instrucción número tres de
Hospi lalet, por ser el concutsante que reuniendo los requisitos
legales ostenta o.erecho- preferente.

Lo 'que oomunico a V. S.
Dios guarde s' V. S. muchos anos.
Ma.drid. 16 de'. octubre de 1974.-El Director g~n..al, Eduardo

Torres-DUlce Rwz.- "

Se Jefe del Se1"vieio de Personal de 105 Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia,

21813 RESOLUCION<ie la Dirección General de JU$ticia
. por la que se jubila al Sec'retario de Justicia

Municipal don José SayOS Poncet.

Con esta fecha. y teniendo en cuenta el informe emitido por
la. Dire~ión .General del Tesoro y Presupuestos. se declara

jubilado por' imposibilidad física, de-,acuerdo con lo establecido
en el artículo B8~2 del Reglamento Orgánico qel Secretariado
de Justicia Municipal de 12 de· junio de 1970. a don José Sayos
Poncet, Secretario' de Juzgado Municipal con destino en el de
igual clase de Vélez-Málaga, por reunir las condiciones que
exige el articulo 20 de la Ley 11/1966, de, .18 de marzo.

Lo que digo f:I, V. S. para su conocimiento y demás efectog.
Dios guarde a V. S: muchos años.
Madrid, '17 de m:tubre de 1974.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe, del Servicio de Personal de los Cue!'p{ls de Función
Asistencial a la AdhlÍ'nistración 'de Justicia.

RESOLUCION de la Direcci6no!<Genera-l de los Re
gistros y 4el Notariado por la que se nombra, ~_n

virtud -de concurso ordinarw de pcrovi~ión deNOta~
rias vaeantes, a' los señores Notarios que'se ex"re~
san para servir diversas Notarías.

,Se nombra, en virtud" de' concurso ordinario' de provisión de
Notarías vacantes, a los señores Notarios que se expresan para
servir diversas Notarías:

'1. Zaragoza' (por jubilación forzosa del 'señor lribas AóizJ,
a don ~ii-Itín Recartff Casanova, que sirve una de las de San
Sebastiano -

2. Badalooa (por traslado del señor Viéitez Lorenzo), a don
Jose Antonio García de Cortazf;l.r Sagarminaga, 'lue sirve una da
las de AlcoY.

_3.. El Ferrol del Caudillo (pOr traslado del señor ~artínez

Cabello), a don Santiago Santero Dueñas, que sirve una de 19.5
de Mérida. '. .

4'. Lérida (por traslado del señor Losa OrUz de ArrH. a
don Mariano Muftoz de Dios, que sirve una de las de Eibar.

5. Mieres (por traslado del señor Menéndez Santirsol, a don
F~ancisco Capilla y Díaz de LOp6"Diaz, que sirve una· de las de
Sanlúcar de Barrameda. .

6. Santander (por traslado del seiior..Villar Castifteirasl, a
don Dáma~o CarmeloeAngulo Eorobio. que sinre la de Valma·
seda.

7. Sevilla (por jubilación forzosa del señor Gótnez Arroyo),
a don Ezequiel Mozo Bravo, que siJ:Ke la de Cortegana.

8. Cartagena (por ·excedencia voluntaria-del señor Reguera
S~villa), a don José Miguel Aguitre Paguª,ga, que sirve una
del~deTh~. ~ _

9. Palma de Mallorca (por jubilación forzo~ del señor
Massanet SampoD, a don Rafael Gil Mendoza, que sirve una. de
las de Málaga. , ._

10; Lérida (por traslado del señor Led Capaz, a don Vir~
gUio de la Vega BenayllS, que sirVe una de'las de Almendraleio.

11. Santander (por traslado de! señor Rueda Lamanal, a
don Manuel Lafuente. Mendizábal, que sirve una d~ las da Onte-
niente., '

12. Valencia (por jubilación forzosa del señor Sánchez San
chez) , a don Francisco Ribes Canet, que sirve una de las de
Sabadell.

l? Zaragoza (por defunción del señor AIG~yde Capilla), a
don Federico Terrer de la Riva,· que sirve una de las de Ta
rragona.

1.4. Tinao (por excedencia voluntaria del señor Misas Bar
ba), El. don Alfonso Gómez-Morán Etchart" qup sirve lade Villa·
franca d8 Navarra. .

15. Béjar (por· traslado del señor GOJlzález de Echávarrl y
Armendia), a don Manuel Benito Pérez, que sirve la ere El

-Burgo de Osma.
10. Guec)lQ (por traslado ,del señor Caravias 'Villén), a don

José Marta Zarza Gómez, que sirve la d-e Amorebieta.
11. Huércal-Overa (por traslado del señor Meuéndez Suárez),

a don EmJUo Vill,als Caecía, que sirve la de Ayora.
18. ' Osuna (por traslado del señor Rioia Fernández de Mesa),

a don Rafael Arenas Ralllírez; que sirve la de Montoro,
19. Tolosa {por traslado 'del señor. Araluce Villarl, a dop

o Javier Amichis Guiburu, que sirve una de las de Antequera.
20. Tuy (por trasládo del ,señor Vivancos Escobar), a don

'Federico Maciñeiras Teijeiro, que sirve la de Cabañaquinta.
21. Burriana (por jubilación forzosa del ,se-nor Montulbán

y Carda Noblej'aSJ, a don Rafael MoUa Cambra, que sirve la
de Puerto Real.

22. Alcaudete (pór traslado del señor Carda Vivól ~ a don
Alfredo Luis' Sánchez Fcrnáñdez, que sirve la de Fonsagrada.

23, Burriana (por traslado del señor Garcia Atance)., a don
Alberto Lloball Muedra, que sirve la de UtleL

24. Osuna <por traslado del señor Navarro Castelló), a doh
BIas Sancho, Alegre, que sirve la de Villablino.

25.' Rute' (por, traslado del señor Cruces Márquezl, a don
José Andúiar Andújar, que sirve la de lnfiesto.

26. Alsasua (por traslado del señor Partela Viqueiral. a; don
Antonio de Ugarte España, que sirve la de Guía.

27. Arzua ¡por traslado del señor Alonso RiverQ), a don Vic
torino Gutiérrez Aller, que sirve la de Celanova.

28. Baiiolas (pal' trs.slado del señor Brunet Dalmasesl, a don
Fernando Hospital Ru~iñol, que sirve la da Viella.

/2;:1, Baños de C6rralo (por traslado de! ,señor Martín Martín),
l$ don Eloy Jiménez Pérez, que sirve la de ,Puebla' de Trives.

.30. Chelva {por traslado c\pl señor Fernandez de Ibarra YI


